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Visto ci sumario administrativó tramitado por 
expediente N D-51716-04, atento lo dictaminado por la 
Subsecretaría de  Asuntos  Legales a fojas  34/34  vta, y lo 
expuesto por la Junta de Disciplina a fojas 37, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1.- Sobresese el sumario administrativo tramitado 
por expediente  Ng  D-51.716-04, atento que no 

existen indicios que permitan suponer un obrar negligente por 
parte de personal municipal en el hecho investigado. 

Artículo 2v.- Por Secretaría de Economía y Hacienda con cons- 
tancia expresa previo al archivo de las presen-

tes actuaciones se elevará copia del dictamen y la Resoluci6n 
que se dicte al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires, dando así cumplimiento de la Acordada N2  7/015, 
emanadas de dicho organismo. 

Artículo 	Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Pireccién Gene-

ral de Personal; remítase a Secretaría de Economía y Hacienda 
a los fines indicados en el artículo 29  del presente y oportu-
namente, archívese. 
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